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Bogotá D.C. Abril veintinueve de dos mil veinticuatro

Rad. IMo. 110013103-017-2015-00677-00

Permanezca el presente asunto EN SECRETARÍA , toda vez que por auto del 15
de octubre de 2019 proferido en audiencia de remate vista a fl. 270 del presente
cuaderno, se SUSPENDIO el proceso ante la admisión ai trámite de
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de
la deudora CLARA INÉS PINEDO DE CAMACHO.

Por secretaría REQUIÉRASE ( art. 11 ley 221372022) al Centro de Conciliación
de la Asociación Equidad Jurídica, para que en el término de cinco (05) días contados
a partir del siguiente al recibo del oficio, remita respuesta al comunicado No.
OCCES23—GB2617 del 29 de noviembre de 2023 sobre el estado actual del trámite

de Insolvencia, o si se remitió al juez competente para adelantar el trámite de
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL.

Envíese en archivo adjunto copia de los fl. 305 y 306.

CÚMPLASE,

¡LORIA 3ANNETH
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